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MT]MCIPITDE SIGCHOS

RESOLUCIONI,S EXTRAORDINARIAS 2019

RASOLUCTÓN No 001-2019-§E

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en Sesión Extraordinaria el dia Jueves 28 de
Febrero de dos mil diecinueve.

3ER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: Conocimiento análisis y resolución la
autorización de regularización del excedente de área del predio inmueble ubicado en el
sector de Quilotoa, de confo¡midad al pedido realizado por el señor Humberto Latacunga,
portador de la CC 0501655286 .Memorando No 36-GADMS-PS de fecha 18 de febre¡o
de 2019 suscrito por el Abg. Juan Pablo Siguencia, procurador sindico del GADMS

RESUELVE

I,ATACLINGA, LOS PROXIMOS CASOS SERAN APROBADOS A TMVES DE LA
ORDENANT-A MUNICIPAL

L't I
TII¡iI

AUTORIT-AR LA REGULARIZAC]ON DEL EXCEDENT'E DE AREA DEL PREDIO

LA C.C. 0s01655286. MEMOMND{tM No. 36-GADMS-PS DE FECHA 18 DE

AV-2019, SUSCRITO POR T:L ARO. MARIO D(/RAN. ANALISTA DE AVALUOS Y

'Lic. Albán

Sigchos, 28 de Febrero de 2019



sletc{I(]5
( i./1.1). ñ'lt !Nl( ll'.\,,

GOBIERNO IWONO¡|o

MUMCIPALDE ST(JCHOS

RESOLUCIÓN NO 002.2019-SE

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en Sesión Extraordinaria el dia Viemes 10 de
Mayo de dos mil diecinueve.

3ER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: Conocimiento, análisis y resolución la
aprobación del fraccionamiento del predio de propiedad de herederos Familia Guanotasig
Hernández, ubicado en el sector de San Juan, sector urbano de la Ciudad de Sigchos,
entre las calles Hugo Arguello, via a las Pampas, Cantón Sigchos, provincia de Cotopaxi,
conuniáLreade38.136,00mts2, de conformidad a lapetición realizada mediante solicitud
No 002707 de fecha 19 de marzo de2}19,Informe No 016-GADMS-DP-2019 de fecha
26 de Abril de 2019 suscrito por el Arq- Edgar Aguilar, director de planificación del
GADMS. Resolución de Concejo No 029-2019 SO adoptada en fecha 08demayode
2019. Memorando No 058-GADMS-PS de fecha 06 de mayo de 2019, suscrito por el
Abg. Juan Pablo Siguencia. Proyecto de resolución No 040-GADMS-PS, de fecha 02 de
mayo de 2019 suscrito por el Abg. Juan Pablo Siguencia, que aprueba el proyecto de
fraccionamiento de propiedad de herederos Guanotasig Hernández.

RESUELVO

2019 SUSCMT'O POR EL ABG. JLIAN PABLO SIG(IENCIA, OT\E APRTJEBA EL
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RESOI,UCIÓN NO OO3.2O19.SE

El concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión Extraordinaria el dia vemes l0 de
Mayo de dos mil diecinueve.

4TO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: Conocimiento, análisis y resolución la
ratificación del fraccionamiento del predio de propiedad del sr. Segundo Eduardo Espín
Gallo, ubicado en la Zona urbana de la Ciudad de Sigchos, sector puchuguango, viá a
chugchilan, con un área del lote actualizado de 4.895m2, de confonnidad a la iolicitud
de lecha 0002475,Informe No 008-GADMS-DP-2019 de fecha 22 de enero de 2019
suscrito por el Arq. Edgar Aguilar, director de planificación del GADMS. Memorando
No 04O-GADMS-PS de fecha 07 de marzo de 2019 suscrito por el Abg. Juan pablo
siguencia, Informe No 09-GADMS-2019-cpP de fecha 25 de abril de 201-9 suscrito por
la Comisión permanente de planificación y presupuesto y Resolución No 040-GADMS-
PS, de fecha 02 de mayo de 2019 suscrito por el Abg. Juan pablo Siguencia, que aprueba
el proyecto de fraccionamiento de propiedad del señor Segundo Espin Gallo.

GOBIERNO AIilANOMO

MWICPILDE §IKHOS

RESUELVE
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Sigchos, 10 de Mayo de 2019
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GO§IEPNO lUTANOMA

MUMCIPALDE §IGCI,IOS

RESOLUCIÓN NO OO4-20I9-SE

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en Sesión Extraordinaria el día Viernes 10 de
Mayo de dos mil diecinueve.

5TO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: Conocimiento, aniílisis y resolución la autorización
del fraccionamiento del predio de propiedad del señor Julio Alfredo Villegas Cuev4 ubicado en
el sector urbano de la parroquia Sigchos, constante de 3.200m2, ubicado dentro de los siguientes
linde¡os Norte. Calle dn, Sur. Con otros propietarios. Este, con propiedad de la Sra. Rosa Zapata.
Oeste. Vía a Chugchilan y otros propietarios. De confomridad a la petición No 002608 de fecha
14 de febrero del año 2019. Úrforme No 012-GADMS-DP-2019 de fecha 29 de marzo del año
2019 suscrito por el Arq. Edgar Aguilar. director de Planificación del GADMS- Memorando No
GADMS-PS, de fecha 06 de mayo de 2019 suscrito por el Abg. Juan Pablo Siguenci4 e Informe
No 013-GADMS-2019-CPP de fecha 09 de mayo de 2019 suscrito por la comisión de
planifrcación y presupuesto.

RESUELVE

AUTONZA]I EL FRACC]ONAMIENTO DEL PRED]O DE PROP|EDAD DEL SEÑOR
JULTO ALFREDO VTLLEGAS CUEVA, LIBICADO EN EL SECTOR URBANO DE LA
PARROOUIA SIGCHOS, {:ONSTANTE DE 3.200M2. UBTCADO DENTRO DE I,OS

FECHA 06 DE MAYO DE 2OI9 SUSCNTO POR EL ABG, JT]AN PABI,O SIGUENT:IA,

FIN.-EMPASTAR

Sigchos, 10 de Mayo de2019



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZAOO MUNICIPAL DE

§rccHos

RESOLUCIONES EXTMORDTNARIAS A PARTIR MAYO 2019.

ADMTNTSTRACúN 2019_2023

RESOI UC|óN No OOl _ 2019_S.Exr.

El concejo Municipal del cantón sigchos, reunido en sesión Extraordinaria realizada el
día martes 11 de junio del dos mil diecinueve.

2dO. PUNTO DEL ORDEN DEt DíA,- CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL CONCUO PARA
EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE LA COMPETENCIAS EN EDUCACIÓN EN EL CANTÓN
SIGCHOS, ASIGNANDO LOS CUPOS RESPE TIVOS EN LA EDUCACIÓru TISCEI PARA EL
AÑO LECTIVO 2O1}.2O2O A LOS ALUMNOS QUE ACTUALMENTE SE EDUCAN EN LA
UNIDAD EDUCATIVA "JUAN MONTATVO FIALLOS", AL NO EXISTIR FUNDAMENTO LEGAL
QUE AMPARE EL EJERCICIO DE ESA COMPFTENCIA POR PARTE DEL GAD MUNICIPAL DE
SIGCHOS.-

El Legislativo Municipal considerando:

Que al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Sigchos, provincia de
cotopaxi, dentro de su administración está obligada a cumplir con los fines que Ie son
esenciales, las funciones primordiales y sus competencias exclusivas, determinadas
tanto en la const¡tución de la República Art.264 como en el código orgánico de
organización Territorial, Autonomía y Descentrat¡zación coorAD. Art. 55.-
constitucional y legalmente, la educación es competencia exclusiva del Estado central.-

El Art. 344 de la constitución inciso final, al referirse a la Rectoría del sistema contempla
que: El Estado ejercerá la rectoría del sistema a través de la autoridad educativa
nacional, que formulará Ia polít¡ca nacionat de educación; así mismo regulará y
controlará las actividades relacionadas con la educación; y el funcionamiento de las
entidades del sistema.- Al Gobierno Mun¡cipal en lo que respecta a la educación le
compete: Planificar construir y mantener la infraestructura física y los equipamientos de
salud y educación, conforme lo establece Ia constitución en su Art. 264 numeral 7, ¡nciso
final, y el COOTAD en su Art. 55 l¡teral g) inciso final.-

Que el Art. 22 de la Ley orgánica de Educación lntercultural, determ¡na la competencia
exclusiva de la autoridad educativa nacional así como la atr¡bución y deber de asumir la
responsabilidad de la educación.

Que el Art' 36 de la Ley orgánica de Educación rntercultural establece las
responsabilidades de los gobiernos autónomos municipales, en relación con los centros
educat¡vos, entre las cuales se señala el planificar y gest¡onar el espacio público
correspondencia con la obligación de

Estado de garantizar el acceso a una educación de calidad y
construcción de la infraestructura educativa;

a

Dire..ióñ: ñódri8o rtuftlde y p!r¡;e 14 dé NovÉñbre
E-ñáil: Bádmuñi.ip¿!@!¿dmiíFhos.gob.ec / runkipi6hch6@yáh@.es
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GOB¡ERNO AUTÓNOMO DESGENTRALIZADO MUNICIPAL DE
SIGCHOS

La unidad Educat¡va Municipal "Juan Montalvo Fiallos,., fue creada mediante Resoluc¡ón
de la Dirección Provincial de Educación Nro. 033 de fecha 01 de diciembre der 2005.

El GAD Municipal de sigchos mantiene una limitación económica, pues no ha recibido
recursos adicionares para cumprir con ra competencia de ra educación, peor aún
transferencia de competencias, sin tomar en cuenta er número de docentes que raboran
en el establecimiento, er número de educandos; y que cada uno de eflos merecen una
mejor calidad de la educación.

EL concejo Municipal de sigchos conociendo que en ra actualidad la unidad Municipal
"Juan Montalvo Fiallos", funciona con recursos de inversión, aspecto que no t¡ene el
fundamento jurídico en el pago de remuneraciones a los 21 docentes de la mencionada
lnstituc¡ón Educativa, y que además no existe er amparo regar para er ejercicio de ra
competenc¡a en mater¡a de educación, en ra cuar er GAD Municipar soro puede ejecutar
obras de infraestructura y equ¡pamientos;

Que el gasto en el mencionado Centro Educat¡vo genera desequiribrio en er
cumplim¡ento de las funciones y competencias propias de ra Municiparidad con
iniquidades con los demás Establecimientos Educativos existentes en las 5 parroquias
del Cantón.

En esta v¡rtud y de conformidad con Io que determinan ros Arts,, 76 numerar T retra r),
226,264 de ra Constitución de ra Repúbrica, ros Arts. 5T retras a) yt), y 31g der coorAD
el Leg¡slativo Municipal pOR UNANIMIDAD RESUELVE:

Exigir el cumplimiento de ra competencia en educación por parte der Ministerio de
Educación, asignado los cupos en ra educación fiscal de ra ciudad de sigchos y der cantón
para el año lectivo 2019-2020 en base a la normativa propia que para el efecto aplica el
Min¡sterio de Educación;

El concejo Municipal se mantendrá vigirante para que se cumpra er ejercicio preno der
acceso a la educación fiscal para todos los educandos de Ia unidad Educativa ,,Juan

Montalvo Fiallos" de Sigchos;

C.

DET CONCE O.

Rod¡i8o ttumld¿ v p.Éie 14 de ¡¿oviembE

12 de junio de 2019

f.léfúat lO3) 2714242 I 2714444
Web; 9e.gadmnC.h6,Sob,.i

E-ñ.il : Srmunicipde,.dmisch64obé / @n.Eipici8ch6@y¿le.rs



GOEIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNIG¡PAL DE

s¡GcHos

RESOLUCóN No 002 _ 201$5. Ext.

El concejo Municipal del cantón Sigchos, reunido en sesión Extraordinaria realizada el
día viernes 19 de julio del dos mil diecinueve.

lET PUNTO DEt ORDEN DEt DíA,- LECTURA Y APROBACÉN DEL ACÍA DE tA SESIÓN
ORDINARIA DE FECHA 17 DE JULIO DET 2019,.

En esta virtud y de conformidad con lo que determina los Arts,, 76 numerar T letra ,),
226 de la constituc¡ón de la República, los Arts. 57 letras a) y t), y 319 del coorAD el
Legislativo Municipal POR UNANIMTDAD RESUELVE:

- Aprobar el acta de la sesión ordinaria de fecha miércoles 17 de julio del
2019.

Notifíquese.-

Sigchos, 23 de julio de 2019

n¡ecció.j Rodr¡8o ¡tuGtd. y pásáie 14 de NoviembE
E milr eaJñuni.ipie¡ádmri¡.tÉs-lob.e /muñLipio6ig.h6@v¡h@.é3

lelél@at l,03127t4242 I 27tAA44
Web; lw-tádBiÉchc,So5-éc



GOBIERNO AUTóNOMO DESCENTRALIZADO MUN¡CIPAL DE

srccHos

RESOLUCÉN No OO3 _ 2019-5. Ext.

El Concejo Municipal del cantón sigchos, reunido en ses¡ón Extraordinaria realizada el
día jueves 01 de agosto del dos mil diecinueve.

lET PUNTO DEI" ORDEN DEL DíA.- RESOLUCIÓN DEt CONCE'O MUNICIPAL PARA EI.
TRASLADO DEt FERIADO CANTONAL DE SIGCHOS DEt DíA MIÉRCOLES 07 DE AGOSTO
DEL 2019, At DiA JUEVES 08 DE AGOSTO DEL 2019; Y, CONFORME LO DETERMINA tA
LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO PIJBLICO, EL FERIADO NACIONAL DEL SÁBADO 10 DE
AGOSTO PASA AL VIERNES 09 DE AGOSTO DEL 2019.

En esta v¡ftud y de conformidad con lo que determina los Arts., 76 numeral 7 letra l),
226 dela const¡tución de la República, los Arts. 57 letras a) y t), 319 del coorAD, la
Disposición General cuarta de la LosEp, y de su Reglamento de Aplicación, el Legislativo
Municipal POR UNANIMIDAD DE tOS PRESENTES RESOTVó:

- Reconocer como día de descanso obligatorio para los trabajadores y servidores
municipales, por el feriado der 07 de agosto establecido como fecha de
cantonización de sigchos, er día jueves 0g de agosto der presente año,
considerando que er día viernes es feriado nacional obligatorio, garantizando Ia
permanencla de los servicios públicos básicos que son responsabilidad del GAD
Municipal de

DEL CONCEJO.

agosto de 2019

oie.ción: Rodrieo tlurétdé y pás¡ie 14 de Nd¡embre
E.mí: sa¿runi.¡pár@€radñs¡¡.r6€o1,.ft / ruñ¡.ip j6¡¡ch*Oyáh@e5 lelélúo: lA3i 27!424? / 27!4441

W.bi Bw.€ádmi8ch6.gob.ec



GOBIERNO AUTÓNOMO DE§CENTRALIZADO IUIUN¡CIPAL DE

SIGCHOS

RE§oLUCúN No fi)4 - 2019-s. Exr.

El concejo Municipal del cantón sigchos, reunido en sesión Extraordinaria realizada el
día lunes 19 de agosto del dos mil diecinueve.

ler PUNTO DEL ORDEN DEt DfA.- Declaratoria de prioridad de los proyectos:

Estud¡o de agua potable para Galápagos, Estudio de alcantarillado san¡tario
para Galápagos, Construcción del sistema de agua potable para Guantualó, para
cofinanciar con el Banco del Desarrollo del Ecuador, a través del SENAGUAS.

En esta virtud y de conformidad con lo que determina los Arts., 76 numeral T letra l),
226 de la Constituc¡ón de la República, los Arts. 57 letras a) y t), 319 del COOTAD, el
Legislativo Municipal POR UNANTMTDAD DE LOS PRESENTES RESOTVó:

- Declarar de Prioridad los Proyectos: Estudio de agua potable para Galápagos,
Estud¡o de alcantarillado sanitario para Galápagos, Construcción del sistema de
agua potable para Guantualó, para cofinanciar con el Banco del Desarrollo del
Ecuador, a través del SENAGUAS, lo que perm¡tirá Ia construcción de estas tres
¡mportantes obras para el cantón que cuenta con los estudios técnicos
definitivos; mediante este cofinanciam¡ento con el aporte del Banco del Estado
con crédito no rembolsable por un monto de 5278.756.59 y un crédito
reembolsable por S t93.2t2.t9 a través de los proyectos de SENAGUAS.

19 de agosto de 2019

Dlreccióni Rodri¡o ttuÉldc y pai.je 14 de N@iembré
E-G¡l : gádmunic¡páloga.lmlisch6,eoü.6 / ñunicipiGbcho¡€¡y.he.ét

'letélúo: 
la3t 2774242 / 2714444

W.b; ww4.dñrlgchc,gob,e.



GOB¡ERNO AUTÓNOMO DESCENTRALTZADO MUNTG¡PAL DE

stGcHos

RESOIUCÍóN No fi)s - 2019-5. Ext.

El concejo Municipal del cantón sigchos, reunido en sesión Extraordinaria realizada el
día lunes 05 de septiembre del dos mil diecinueve.

ler PUNTO DELORDEN DEt DíA.- Autorización del Legislativo Municipal al señorAlcalde
y Procuradora Síndica Municipal a fin de:

a) Suscrib¡r una acta o contrato transaccional entre los representantes del GAD
Municipal de Sigchos y el Comité Central de padres de Familia de Ia Unidad
Educativa Municipal: "Juan Montalvo Flallos,, respecto al cierre progresivo de la
unidad Educativa en referencia; acta o contrato que permit¡rá a los alumnos de
dicha unidad Municipal la continuidad de los actuales alumnos en la educación
municipal, permitiendo la matriculac¡ón inclusive a los niños ¡nteresados en
cursar el nivel inicial 2, con un cupo de 30 alumnos, por el año lectivo 2.019 _
2.020, régimen sierra; así como gestionar en forma conjunta con el Comité
central de Padres de Familia de la unidad Educativa ante el Min¡ster¡o de
Educación y más instituciones pertinentes el manten¡m¡ento de la unidad
Educat¡va ya sea como fiscal, fisco misional o particutar, destinando la
infraestructura para los fines de acuerdo a la ley, y en caso de no tener éxito
exigir a los estamentos correspondientes que se arb¡tren todas las garantías
necesarias que implica el acceso a la educación fiscal al estudiantado de Ia
unidad Educativa "Juan Montalvo Fiallos" en la unidad Educat¡va del Milenio
Sigchos, en el año lectivo 2020-2021. Régimen sierra.

b) Desístir del Recurso de Apelación interpuesto en contra de la Resolución emitida
por la lunta cantonal de protección de Derechos de sigchos, dentro de la causa
signada con el número 05334-2019-00119G.

c) Exigir al comité central de padres de Familia de la unidad Educativa Municipal
"Juan Montalvo Fiallos", desistan de la acción de protección presentada en
contra del GAD Municipal y su apelación dentro derjuicio Nro. 0533420190014e
y esto deberá formar parte del acuerdo a suscr¡b¡rse entre fas partes.

En esta v¡rtud y de conformidad con lo que determina los Arts., 76 numeral l lel«.a ll, 226
de la constitución de la República, los Arts. 5T letras a) y t), 319 del coorAD, el Legislativo
Municipal POR UNANIMIDAD DE tos PRESENTES RESUETVE:

Diección: Rodneo trurGtdé V pasáje 14 de Noviemb€
E.Gir: gadmunicipál@g.dG¡ectB sob.< / ñuricipicischosey¿re.és

lelérúa: lO3) ?714242 /
Web: ww.g¿dmriechG.gób.éc



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUN¡CIPAL DE

SIGCHO§

Unidad Educativa en referencia; acta o contrato que perm¡tirá a los alumnos de

dicha Unidad Municipal la continuidad de los actuales alumnos en la educac¡ón

municipal, perm¡t¡endo la matriculación inclusive a los niños interesados en

cursar el nivel inicial 2, con un cupo de 30 alumnos, por el año lectivo 2.019 -
2.020, régimen sierra; así como gestionar en forma conjunta con el Comité

Central de Padres de Familia de la Unidad Educativa ante el Min¡sterlo de

Educación y más inst¡tuc¡ones pertinentes el mantenimiento de la Un¡dad

Educativa ya sea como fiscal, fisco m¡sional o particular, destinando la

infraestructura para los fines de acuerdo a la ley, y en caso de no tener éxito
ex¡gir a los estamentos correspondientes que se arbitren todas las garantías

necesarias que implica el acceso a la educación fiscal al estudiantado de la
Unidad Educativa "Juan Montalvo Fiallos" en la Unidad Educativa del Milenio
Sigchos, en el año lectivo 2020-2021. Régimen sierra.

b) Desistir del Recurso de Apelaclón interpuesto en contra de la Resolución emitida
por la Junta Cantonal de Protección de Derechos de Sigchos, dentro de la causa

signada con el número 05334-2019-00118G.

Exigir al Com¡té Central de Padres de Famil¡a de la Unidad Educativa Munic¡pal

"luan Montalvo Fiallos", desistan de la acción de protección presentada en

contra del GAD Munic¡pal y su apelación dentro deljuic¡o Nro. 05334201900140,
y esto deberá formar parte del acuerdo a suscr¡birse entre las partes.

S¡gchos,05 de septiembre de 2019

c)

orección i 8od rigo tumrde y Pasaje 14de Noviembre
E-# : Badmuñ¡.¡pal@eádmiEchos.Sob.« / ñunicip¡cigch6@yah@es

reté¡6o: la3l2114242 / ,14444
Web: ww.gadñsiE h6.sob.e



--t-

GOEIERNO AUTÓNOilIO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE
srccHos

RESOLUC|óN No 006 - 2019-5. Ext.

El concejo Municipal del cantón sigchos, reunido en sesión Extraordinaria realizada el
día jueves 07 de noviembre del dos mil diecinueve.

XET.. PUNTO DEI ORDEN DEt DíA,- APROBACIÓN EN SEGUNDA Y DEFINITIVA
DISCUSIÓN DE tA PRIMERA REFORMA At PRESUPUESTO MUNICIPAT DEL AÑO
2019, A TRAVÉS DE TRASPASOS DE CRÉDITO Y SUPTEMENTOS DE CRÉD|TO
SEGÚN ESTABTECE Et COOTAD.-

En esta virtud y de conformidad con ro que determina ros Arts., 76 numerar 7 retra rl, 226
de la const¡tución de la Repúbrica, ros Arts, 57 retras a) y t), 2s5, 319 der coorAD, er
Leg¡slativo Municipal pOR UNANTMTDAD RE§UELVE:

- Aprobar en segunda y definitiva discusión la primera reforma ar presupuesto Municipar
Ejercicio Económico 2019.

C.

DEL

07 de noviembre de 2019

DiGcción: RoddCo truñlde y páraie 14 de NoviembE
€-nráili gadmunic¡pa¡@ gadmrtechG4ob_ec / ñuókipi6iachor@?aho!.6

reléfúot lA3) 27t4242 / 21 |AAM
Web: ww.8¡dmriech§_lob.E



GOEIERNO AUTÓNOMO DESCENTRAL¡ZADO MUNIG¡PAL DE

§rccHos

RESOLUCTóN No 007 - 2019-5. Ext.

El concejo Municipal del cantón sigchos, reunido en ses¡ón Extraordinaria realizada el
día jueves 05 de diciembre del dos mil diecinueve.

lEr.. PUNTO DEt ORDEN DEt DíA.- CONOCIMIENTO, ANÁTISIS Y APROBACIÓN EN

SEGUNDA Y DEFINITIVA DISCUSIÓN DE TA SEGUNDA REFORMA AL
PRESUPUESTO MUNIC]PAT E'ERCICIO ECOf{ÓMrcO 2019.-

De conformidad con lo que determinan los Arts. 76 numeral 7 letra l), 226 de la
Constitución de la República, los Arts. 57 letras a) y t), 255, 259, 26O y 318 del COOTAD el
Leg¡slativo Munic¡pal POR UNANIMTDAD RESUELVE:

Aprobar en segunda y definitiva discusión la 2da. reforma al presupuesto
municipal ejercicio económico 2019, por un valor de S102.339.51, para la
suscripción de un contrato complementario en el sistema de agua potable de la
ciudad de Sigchos; en vista de que ya estamos terminado el ejercicio fiscal 2019,

arrastre para el ejercicio fiscal 2020.

diciembre de 2.019

este valor se lo considere

D¡rección: Rod¡i8o tt!ñtde y paraie 14 de NóviembÉ
E-ñajlr gadñu.i.ipár@¡édGi5ihos.8ob.s / ñúiripiGi8.h66,y¡h@.é5

leléfñ. (o3l 2114242 / 21144!4
Web: yw.gdG¡8.hos goh.s



GOB¡ERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNIGIPAL DE

stccHo§

RESOLUCTÓN No 008 - 2019-5. Ext.

El concejo Municipal del cantón sigchos, reunido en sesión Extraordinaria realizada el
día martes 10 de diciembre del dos mil diec¡nueve.

I'8r.. PUNTO DEt ORDEN DEt DíA,- CONOCIMIENTO Y RESOIUCIÓN POR PARTE DEL

CONCEJO SOBRE Et PEDIDO FORMUTADO POR LA DIRECCIÓN DE DESARROTTO

SUSTENTAETE (OF. NRO. OO95-GADM$DD§.201$D DE FEC¡IA 06 DE DICIEMBRE DEt UO19}

DE ARRASTRE DE DOS PARTIDAS PRESUPUESTARIAS DEt PRE§ENTE EERCICÍO
ECONóMICO PARA Et PRESUPUESTO MUNICIP AL2,O2O.

Sobre la base de lo que determinan los Arts., 76 numeral 7 letra l), 226 de la
constitución de la República, los Arts. 5T letras a) yt), y318del CoorAD el Legislativo
Municipal POR UNANIMTDAD RESOIVIór

- Aprobar y autorizar el arrastre de estas dos partidas presupuestarias del presente
presupuesto (320,0"73.02.09.00.00 Transporte de Desechos contaminantes Gestor
Amb¡ental, $10.080,00 usD, y 230.0.73.01.05.00.00 rmplementac¡ón del servicio de
f nternet en 10 establecimientos educativos del cantón sigchos s 7.g4a,oa usD), al
Presupuesto Municipal ejerc¡c¡o económico 2.020.

coNcEJo.

Dreccióñ: Bódñgo tturalde V 
pasate 14de Nóvi.mbre

E réilr tadñún¡cip.r@s¿dñ.igchd.8ón.e. / nr.i¿iDi6igcho,@v¡h6,§
1.téf6a: lo3j 2h4242 / 2714444
W€br wr.eódmli?¿ h% €ob.e.



GOBIERNO AUTÓNOMO DE§CENTRALIZADO MUNICIPAL DE

srGcHos

RESOLUCúN No OO9 - 2019_5. Ext.

El concejo Municipal del cantón sigchos, reunido en sesión Extraordinaria realizada el
día martes 10 de diciembre del dos mil diecinueve.

2dO" PUNTO DET ORDEN DEt DíA.. CONOCIMIENTO, ANÁLISIS Y APROBAC6N EN
SEGUNDA Y DEFINITIVA DISCUSIÓN DE LA ORDENANZA DEt PROYECTO

DEFININVO DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL EJERCICIO ECONÓMICO 2020..

sobre Ia base de lo que determinan los Arts., 76 numeral T letra l), 226 dela constituc¡ón
de la República, los Arts. 57 letras a) y t), 318 y 245 del coorAD el Legislativo Municipal
POR UNANIMIDAD RESUEIVE:

- Aprobar en segunda y def¡n¡t¡va discusión la ordenanza del proyecto definitivo
de presupuesto municipal del ejercicío económico 2020.

C.

GENERAL DEt CONCEJO.

10 de diciembre de 2019

Direccióñ: Rodrigo ltuftlde v pasáje 14de NoviembrÉ
É-tuil: sadmu.'c!óal@e¿dñ5ischor.gob k / h1!ñicipicigchü6,rah@_e3

7etércnót lo3) 21\4242 / 27 !r'A{a
wébr *w¿adinsi¡.hü.ro¡-e.


